26POR-102
D.ª Ainhoa Unzu Garate, Portavoz del Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Economía y Hacienda, para su contestación en el Pleno, la siguiente pregunta oral:
Navarra y el Estado han alcanzado un acuerdo que garantiza que la Comunidad Foral podrá destinar el superávit que genere en sus cuentas a otras cuestiones que no sean exclusivamente la amortización de la deuda.
El acuerdo confirma la adecuación de los compromisos de colaboración y coordinación en materia de estabilidad presupuestaria al nuevo marco europeo y asegura a Navarra la opción de seguir aumentando su capacidad de gasto, por ejemplo, a través de nuevos planes de inversiones a futuro como el aprobado junto a los presupuestos del pasado ejercicio y que está permitiendo destinar 125 millones de euros a diferentes proyectos considerados prioritarios por el Ejecutivo foral.
Ahora, tras este acuerdo y con la confirmación de que el superávit de 2024 alcanzó los 271 millones de euros, ese Plan de Inversiones 2025-2027 podrá incrementarse.
¿Cómo se va a beneficiar Navarra del destino del superávit generado en sus cuentas públicas?
Pamplona, 17 de marzo de 2026
La Parlamentaria Foral: Ainhoa Unzu Garate
